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Des ro~~ ~P. if:)pt:mitl P.l primAr pP.riódir.o cfidal del 

Colli~ono con lecl•• 25 de 01a¡¡o de ~8~0. oonocido 
hoy. on:no l)k'lr:o Oficinl ":.a G<10C':1a". 

LH priruer-.J. irnprentd 11~1;1.1 a 1-tundL:~s en 1829. 
si~ndo instalada en Teguciyi:ll~a. <w e•cuar1el Sa1• 
Ftandsco. lo primero Que se imprimió rue una 
oro~:lanoa c~l Genera; MoraLán, 0011 lecha 4 de 
~i!:i~ff~bre d~ 18~9. · 

r.~._,../4., N.•,:•:::,.,, ,: .. A.o.f•~ C.vA..:« • .4:t 

T..NA() 

Sección A 
Secretaría de Estado en 
el Despacho de Cultura, 

Artes y Deportes 

Tcgucígnlpa. YI.D.C., 19 de febrero de 20 1 O. 

ELPRESIDENTECONSTITl:(:JONAL ut:LAREPÚBUCA 

CONSIDERANDO: Que la ciudad de La Ceiba, departamento de 
1\.tlántida. fue fundada según la tradición oral de mavur credibilidad 
referida en hase a 20 familias pobres de etnia' indigena Pech; 
rccícn venidos de llulcc Nombre de Culmí, en el departmnento de 
O lancho en 1835. Asimismo, la tradición atribuye el origen del nombre 
de ciudad de La Ceiba, al hecho de que los primeros pobladores 
de la localidad se congn:gah<~n alrededor de un corpulenln árhol de 
Ceiha que hoy día se encuentra en actual edificio de la Aduana. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República declara 
en los A rtícul{}s 172 y 173 que li)rma p!ltte del Patrimonio Cultural de 
la Nación; luda riqueza antropológica, histórica y artística, así como de 
las culturas nativas, las genuinas expresiones de folklore nacional, . 
de 1 arte popular y las artesanías y pot' consiguiente estarán bajo la 
salvaguarda del Estado. Debiendo la Ley establecer lo que estime 
oportuno para su defensa y conservación, 

CONSIDERANDO: Que es un deber del Estado adoptar lus 
medidas legales, tendientes a rescatar y conservar el Patrimonio Cultural 
de Honduras, así como otras medida~ de emergencia orientada~ a 
proteger las rique1as arqueológica~ e históricas para evitar su deterioro 
por la acción de los elem~:ntos de la naturaleza y la acción depredadora 
del hombre. 

CONSIDERANDO: Que los bienes culturales constiruyen uno de 
los fundamentos de la cultura de los pueblos y que adquieren su 
verdadero valor cuando .se conoce con precisión su origen, 
historia y contexto y se divulgan paru el conocimíenlo de la 
población. 

CONSlDERAI'íDO: Que de conformidad a Jos Artículos 
comprendidos en el Ca.pitulo VI de la Ley de: Protección del 
Patrimoniq Cultural de la ~ación, Decreto Legislativo 220-97 se 
faculta al instituto Honduref\o de Antropología e Historia a velar 
pam el rescate, prou:ccíón, conservación y revitali73Ción del Patñmonio 
Cultural de la >Jación. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Articulo 14 de la 
Ley de Municipalidades es facultad de lac; Alcaldía<> preservar el 
PatrintQtuo Hil.1órico y la:; tradiciones cívicac; del Municipio, fomentarlas 
y difundirlas por si o en colaboración con otras entidades públicas o 
privada~-

CONSIDERANDO: Que con fecha 30_abril del20091aAicaldía 
Municipal de La Ce iba y el 1 nstituto Hondureño de Antropología e 
Historia, a través de sus máximas autoridades, llrmaron un 
convenio para la "Conservación del Centro Histórico de La Ceiba". 

CONSIDERANDO: Que con fecha 11 de junio del 2009la 
Corporación Municipal de La Ccib!l aprobó la Ordenan7a Municipal 
según consta en el Libro de Aclas Municipales, Acta No. 21, Punto 
9 inciso u) en el cual se aprueba la delimitación del Centro llis.tórico 
deLaCeiba. 

CONSIDERANDO: Que las normas de defcn¡:;a para la 
protección del Patrimonio Cultural de la Nación Hondureña son de 
orden público y de interés social y nacional. · 

CONSIDERANUO: Que el Consejo Directivo del instituto 
Hondurefto de Antropología e Histmia apmbó a truvés de la Resolución 
del Punto de Acta Número Cinoo (5), Acta Cuatrocientos Cuarenta 
( 440) de fecha veintinueve (29) de julio del afio dos mil nueve (::!009 ), 
Declarar el Centro Histórico de la ciudad de La. Ceiba, 
departamento dcAtlántida. 
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POR TAI'\TO: Para atender conven i~nl~m~ntc la preservación del 
Je).\.udo histórico que ricnc esta zona. sin alterar o lesionar su annonía 
urJ>¡ma. y en uso de las li11:ultmlcs que la Con~l i tución de la República 
le tll c.>rga y en acatamiento a lo dispuesto en los Artículos2 numeral 
1), 24. '27. n , 34 y 36 de la Ley para la Prot~ción del Patrimonio 
Cultural de la Nación. 

AC U F. 1~ L>A: 

Artículo 1.- Declarar lvlonumentn 'Naci(lnal al Centro Histórico de 
laci\1dad de La Cciba en el departamento Jc: A thíntíd11, comprendido 
dentro de las zonas lim i t<~das de la siguiente manera: 

T~•mando como punto de partida lu ~:onvcrgcncia enrre !a 
avenida l .a República y la 8va. calle se recorr~ la avenida La 
República en dirección Sur Es le ha~ta encontrarse con la JIra. calle, 
e1t <.lkha esquina se gira dirección Este y se rec.orre la 1 1m .. eallo:: ha~la 
convct-ger con la •'ivt:uida San lsidrn rlondc se gira en dirección Sur, se 
r~~: orrc dicha uve ni da hasta em.:ontrarsl! .;on la 1 :\ra. calle, en tal 
puntu se gira dirección r.:ste hasta conlluircon la avenida 14 de Julio, se 
g,irn en dir~c..:ión N orle y se recorre la avenida 14 de Julio hasta 
confltt ir co n la 12da. calle. En tlü:h<t c~quina se gira dirccdón Este y 
se rl"Currc 111 12ila. calle hasta converger con la avenida El N:lrimjal, en 
dicha es(!u ina se gira. Noroeste recorriendo la avenida El Naranjal hasta 
w níluir con la 9na. calle dontle se gira en dirección Este recorriendo 
la 9na. o.:allc has ta converger en la esquina y se gi ra rl irceción 
1\oroeste recorriendo dicha calle l l<l!;rn desembocar con la avenida L.u 
Ba~ti lla, la cual se recorre en dirección None hasta em:onlrnrsc con la 
7m a <:allc donde se gira en dirección Oeste, 1-ecnrriendo la 7rna. calle 
huslllv'lnfluir con la avenida 14 de Julio. r.n t:al punto s~ gira ¡:n dirco.:ción 
'!'orle n:cnrricndo dicha avenida hast<'l desembocar en la Ira. calle 
dond~ se gira en dirección Sur~sli!. Se recorre toda la 1 ra. calle hasta 
confluir con el cementeriolngll;~, se rodcn dicho ccmenteriv y se traw 
una diagonal Sut·este incluyendn toda el ítrcll Ma:tapán hasta confluir 
con la. 8va. calle donde se gira en direccit'Hl F,;te h<1~HI llegar al 
pun,tu de purlída de convergencia entre la 8va. calle y la avenida 
1.11 República. Se considerara cnmo Cenlro Histórico ambos lados 
de la calle por donde pasa el límite de ti nido. 

Asimismo, se contempla como á.ren de amorligunmicnto cien 
metros a o.:ada lado a partir del limite denominado Centro llistórico, 
~.:unsidenindusc amoos lados de la calle. Donde la c.lelimitociún de calles 
y avenida.~ no permita los cit:n melros de confluencia. se considerará. 
como referencia el plano delimitado para dicho fin. 

Articulo 2.- Se determina que lás características especificas 
del Centr(l Hh;lórico de la ciudad de La Ce iba. mmc:ria· de esta 
!)eclaratoria son la~ siguicntc~: · 

A) Las edificaciones en ~u muyorla son inmuebles de tipo civil 
con uso particular, de valor contextua! y que entre di'L' puo::de 
sefialarse las construcciones de madera, construidas segun fuentes 
históri<;as antes de un terrible incendio que asoló la ciudad e! 7 de 
marzo de 19 14, quedando lmalmentc: consumidas la.~ ca~as de . 
madera, por In t¡ue se ordenó que las nuevas conslrucciones 
en la zona q uemada deberían ser de c~menl c.> o piedra. De esta 
n ueva dis posic.ió n salió la nueva "'Ceiha", reempla;.-.and(> 
totalmente los edificios de madera por los edilicius deguntcs 
de cemento. Entre Jos edi fi cios m~s n otables que se 
construyeron en la ciudad después del incendio de 1914, hay 
que destacar el de Iglesia La :\1ilagrvsa, ~~ del13anco Atlántida, 
y el edilicio de 111 Aduana. J:::n forma paralela a. la construcción 
de los edificios a los 11uc se ha hcc.ho referencia. Se dio inicio a la 
cnnstrw.:t.:ión de dc.>s bellos edificios. el Teatro Dorado v el 
Hospi tal Vicente D'Antoni en 1922. • 

R) Como una muestra homogénea del primer a~enlamiento o ciutbtd, . 
la cual presenta una imagen de arquitectura de modera; fc.>mu1 un 
conj unto armónico que merece p reser va rse pnru el 
conocimiento de la población y de las posteriores generaciunes. 

C) Que para los efectos de la presente Declamloria se hace relación 
de todos los inmuebles oomprcndidos dentro de la zona delimitada 

y 4ue por determinación de la l.cy para la Protección del 
Patrimonio Cultural de la 1\llción, son Monumentos 1 listóricos. 

Articulo 3.- Prohibir la ejecución de cualquier tipo de ubr.t pública 
o privada que altere o pe1judique lO$ monumentos nacionales aqui 
declarados, sin prc!via autorización de l lnstitutu Hondurct!o de 
1\ ntropología e Historia. 

A•tíc:ulo 4.- Quien realice lrabajos de d~rnol.i~.:ión, rcmodclación, 
ampliación. restauración, conservación o construcción de bienes 
inmuebles ubicados dentro de los límites del Centro 1 listóric.o de 
1 ,¡¡ Cr:ibll y zona de amortiguamiento delimitadas en t-'Stc acuerdo 
sin previa autorización ud l r~:>l ilutc.> 1 londurc:ñodc Antropología e Historia, 
así como las tmnsiáencia~ y adquisicion~s ilícita de los bienes·cultumles 
s~rán sancionados según lo establecido en el Capitulo IX, Artículos 
:38, 39, 40, 41, 42, H y 44 del Decrelo 220-97. 

Al'ticulo 5.- Los propietario;; de fiienes lnmut!ble~ colindantes oon 
fiienes C.uh11nlles lniTlucblcs compre ndidos en este Acuerdo, que 
pretendan re11lizar trab..1jos de exca\'ación; <.~u~ puedan afectar sus 
~;.;mt clerís ti ca s arqueológica~, histór icas, artísticas o típicas, 
deberán obte ne r la autori:.:aci ún del Ins tituto llondurcño de 
:\ntropologia e· 1 lisloria, el que c~tá facultado para suspender 
cualquier uhrn t¡uc se inicie e n forma ilegal. 

Articulo 6.- l.a Alca ldía Municip~l de La C~iha tendrá corno 
ohligllCión primaria apoyar la Conservación del C.enLro Histórico de La 
Ceiha a trav~ de sus leyes, rcglanicntus, ordcnMz.as y acciones legal e:>. 

Articulo 7.- La presente declaratoria debidamcnk protocoli7ada por 
exhibición, deberá in~~:ribirse en el Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil del departamenl.o de Allántida y en el l{cg.istro Nacional de 
O ienes Culturales, que par11 efectos de Ley. lleva el 1 nstintto 1 landurefio 
de Antropología eH istoria. 

Artíeúlo !1.- El presente Acuerdo cntnuá en vigencia 11 p11nir de su 
puhlicnción en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUF$F~ 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESltJJ:::NTI:: 

BERNARDMARTl'lEZVALERlO 
SECRI::Tt\RIO DE ESTADO EN EL D6SPACI lJO DE C:l JI TU I{A, 

ARTES Y DEf'ORJES 
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Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa. M.D.C., 26 de marzo. 201 O 

ELSEJ\"OR SECRETARIO DF. ESTAl>O E~ LOS 
DF.SPACHOS DE GOBERNACIÓN Y .Tt"STICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto EjL-cutivo No. 

002-2002. el Presidenre de la República delegó en el Secretario 

de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, L1nilir 
los.'\cucrdos dispensando la publk aeióndc los edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSiDERAN [)0: Que en uso de las facultades de que 
t::;UÍ. investidoy en aplicación a los Articulos: 245 atribución 11) 
de la C<instituc ión de laR epública ; 119 de la ley General de la 
Administración Pública, 44 numera l S) del. Reglamento de 
Orgarti7.ación, Funcionamit:nlo y Com¡x:tcnciadel Poder Fjecutivo. 

CO;\fSIDERANDO: Que mediante .'\cuerdo :\1inisterial 
No. 84-201 O de fecha 1 O de febrero de 201 O, el Secre tari o 
de Es tado del Ramo CARLOS ÁJ'.RICO MADRID HART, 
delegó en el Subsecretario de Gobernación y Territorio, 
c iudadano JOSÉ FRANCISCO ZELAYA, la facultad de 
firmar los Acuerdos Dispenl'.ando la publicación de edictos para 
contraer .\1alrimonio Civil. 

A C lJ F. R DA: 

PRIMF.RO: Dispensar la publicación de edictos para 
conLrac:r matrimonio civil a las siguientes personas: 

~ ;;:""'t/lf/{i~~F{'!J!:::::.<~'·~;;s;J<,:¡,~ (~:d.:;:S'-'~.:.;:; .;:;.,s::~.<·>;_· 

f~;(~f:\:.1 f '~'·:.:.'·;~· ~ .... 

ROF.Sl\0 GERAROO l'UEI'ITliS MO LINA A~A IS .~OE I. ARIT,\ 7.MIAURIA 

-- -··· 

:\.1 ¡\ lt VI N Al VARA DO FU:-!EZ f:VE I 11\ J/1\)IJ!JliNE JI:'IIE:'-Ifl Vf: I.MiQII F. 7. 

EBF.RTH Ellfoi\ RI>O Cl'RR/\TO TUR<.: IOS FANY MARLEti SOSA CIII RII'iOS 

··-

Y I M~IY JO~ IJf: C.~C II.OO ROMI: KO I'ANNY JA QIIH II'iF. GAI.IN DO I'ONCI; 

.. 

DANI EL RJG!BERTO VA!.T>T:l. CANACA TERESA DE JESIJS RANH;A~ II Nil llA LlE 

.. 

. o\I. AN Y ORTEGA LIOIA OANF.I.li\ GiiRCIA ROOK IU UEt 

.. . .. -

WAJ.TI\ J( ·\LFKEDO ZIJNJ(i .l, V.H LF. KARI.lt R/tQ UI::L U ONZ A L ~S SOR IA NO 

.. 

AI.F.JAI'iDRO 1\GUILAK MORENO MONJr.A MARII; COX 

MA XIMO \'ASQUfi/, (;O~TR!iRAS HS A RF.J:'J,\ HF.IOI.\I'illi! Z CEit lt:\l'O 

JOSf. MM</lll'l Mi\RTINEZ MEJI.~ SIISA\i lll.i\NKHY IIERl\Al\ll cZ R I V~RA 

SEGUNDO: El presente Acuerdo c:s t: fectívo a· partir de su 
fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

CORTES San Pedro Sula 

fltANCIStO .'-'!OR:\ZA :-1 Oiwito Central 

I'RAI\l'ISCO MOR AZAN O i:H r i !t) Ccn(ral 

.. ·· --

fR :\I'iC ISCO MORAZAN DisuiiG c~ n tral 

I'RAJ\CIS<.:O MORAZAN Cendro! 

f 

FRAHISCO MOR AZAN o:mil() C~•llral 
.. . . 

FR ... NC!SCO MORAZAI'i Dislrilu <.:•n lrill 

. - .. 

FRANCISCO MORA7.AI'i Sa n1a luti~ 

FRANCISCO MORAZAI'i Santa A na 

YORO Su la.'" 

JOSÉ FRANCISCO ZELAVA 
SlíflSF.CRETARIO DE JUSTICIA 

PASTOR AGUlLAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

·--
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Avance 

1) Ar.uerda: La puhlicación de &liciOs para cnntra<?r M alr imon io Civil. ¡ Prunto leJidremos! 

LA Ceiba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos. Av<:. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, ApiO~. 
A-8 y A-? 

Tel.: 443-4484 

Aj Supl11mento Corte Suprema de Juslicip. 

CE1VTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PEDROSl.JL4 

Ourrio El Centro 
5a calle, 6 y 7 av(nil.ia. 1/2 cuadra arriba 
d~ FarmaciaS IMÁN. ·Iet.: 550-8813 

CHOLVTECA 

Cholutcca, Cholutecn 
barrio La Esperanzn, calle 
principal, costado Oeste 
rlcl CampoAGACH 
Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábadtJ 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: 
----------------------------------------------~-------------------

Dirección: 
----------------------------------------~------------------------

Tclt.-ii.ltm: 

Emrre~: ------------------------------------------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oftéína: 

rm1.,c-sa Nfttlonat dt .. \rltS ,. rlt lu.:~ot" 

(F..I\.A.G.) 
PRX: 2JO-.Jt1 2~. Colnnio Mirafillr•• Sur, Ce nrro ('fv!~o Gu berna m<nlal 

A. U 
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SECCIÓN "B" 
INSTlTUTO HONDUREÑO DF

COOPERATIVAS 

CERTWICACIÓN 

La infrascrita, Registradora Nacional de Cooperativas, 

dependiente del INSTITUTO HONDURE~O DE 

COOPF.RATIVAS, "IHI)ECOOP", CERTIFICA: EL 

ACUERDO NÚMERO BP.4, de fecha catorce de septiembre 

del año dos mil sicw. Qt..E LITERAI.MF.NTE DICE: 

ACUERDO NÚMERO 23144 llF./R'IC: INSTITUTO 

HO~DURE~O DF. COOPERATIVAS.- REGISTRO 

NACIOl\AL DE COOPERATIVAS.-Tegucigalpa. municlp¡o 
del Distrito Central, catorce de scplicmbrc del año dos mil 

siete.- VISTA: Para resolver la solicitud pn::;cnlada con fecha 

veintiséis de junio del año dos mil siete, ror el 1 cicenciado 

GERMAS SALOMÓ~ AMADOR RF.RRÍOS, mi~mbro 
inscrito en el honorable Colegio de Ahogados de llondur¡¡s 

bajo el No. 0905!1, quien es mayQr de edad, casado, 

r j¡;enci a do en Ci enc,ias J uridícas y Sor iales y de es k domicilio 

en su condición de Apoderado Legal de la COOPERATIVA 

.MIXTA "BERLIN" LIMITADA El\ FORMACIÚN ' 
contraída a pedir su inscripción en el Registro Nacional de 

O•orcrativas y consecuentemente el Otorgami<.~nto de sLI 

Personalidad Jurídica.- RF.SliLTA: Que el Peticionario 

acompañó a su solicitud el Acta de Constitución de la 

Cooperativa, conteniendo la firma de todos los suscriptorc!; de la 

misma., debidamente autenticada por Notario PUblico, Con:>Lancia 

del Haber Social, Constancia de haherrecíbido el Curso llásicode 

Cooperativismo, impartido por ·ll.:L 1 "'JSTITUTO 

HONDlJREÑO DF. COOPERAn VAS (IHDECOOP).

Estatutos Sociales, todos en origmal y dos copia'l.- RESULTA: 

Que con fecha siete de septiembre llcl ailo dos mil siete. el 

Director Ejecutivo dciiNSTITl~TO HO"'JDUREi\10 DF. 

COOPERATIVAS, admitió la solicitud de Inscripción en el 

Registro Nacional de Coupcrativas y ntorgamiento de su 

Personalidad Jurídica anteriormente indicada, juntamente con la 

documentnciónacompañada remitiéndola posteriormente a la 

Asesoría Legal de la Institución para la caliticación respectiva.

RESULTA: Que con fecha once de !>cpticmbrc del año dos 

mil siete, el A.scsor Legal del IHDEC.OOP~ CAUFICÓ 

C0.\10 BIÉN HECHA la solicitud ~mteriormcnlc m1.:ncionada 

en virtud de reunir todos los requisitos exigidos por lar .ey de 

Cooperativas de Honduras y su Reglamento actualmente en 

vigencia. RESULTA: Que el Asesor T .egal del fHDECOOP, 

remitió con lecha once de septiembre del año dos mil siete, las . 

anteriores diligencias al Registro Nacional de Cooperativas don<lc 

se procedió a efectuar la lnscripciónb~jo d No. 23M4, Tomo 1, 

Libro IV, del Registro "t\ acional de Cooperativas. 

CO~SIDI~RAI\DO: Q\1e las cooperativas nacen c01no 

Pemma-; Juridica<: desde su inscripción en el Registro Nacional de 

Cooperativas. CONSIDERA~DO: Que la inscripción en el 

Registro Naciunal de CoopcraLivas es requisito previo al 

otorgamiento de su Personal idud Jurídica.

CONSIDERANDO: Que ::;e ha dado cumplimiento a la 

Disposición antes enunciada.- POR TANTO: El Dircclur 

1---J ecutivo dellnstituro 1 londureilo de Coopemtivas. IHDECOO P, 

en uso de las facultades que la Ley le concede y en aplicación 

del Artkulo 11 de la Ley de Cooperativas de Honduras 

ACUERDA: CONCEDER LA PERSONALIDAD 

JURÍDICA A LA COOPERATIVA MIXTA "BERLIN" 

UMIT A DA del domicilio legal de Comayagücla, municipio del 

J)istrito C'.entrnl, depanamento de f ranciscu Mor<IZlill.-El pn:scntl: 

Acuerdo entrará en vigencia, a partir de esta misma fecha.

COMLJ.l\ÍQtJESE.- Sello y (F).- MARCIAL MCRILLO 

1 .ÓPEZ, DIRECTOR EffiCUTJVO.-JHDECOOP.- Sello y(!;) 

LIC. liZZWA IIZZALLEDD MFDJNA Rl3ESO, 

RF.GlSTRADORA NACIO::--.JAL DE COOPURAII VAS, 

IHDF.COOP. 

ExtL·ndidacn la ciudad de Te¡,JUcigalra, municirio del nistrito 

Central, departamento de Francisco Morazán, catorce de 

septiembre del año dos mil siete. 

Es conforme a su oríginal. 

LiC. IIZZWA UZZALLEDD :\-tEDINA RUF.SO 

REGlSTRADORA~ACIONAL DE COOPERATIVAS 

'"ll m L!COOP" 

12 .J. 2010 

1\1:'\R<:IAL \-tlJRII.Ul I.ÓPF.Z 

DIRECTOR EJECUTIVO 

"TT JD ECOOP'' 
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REPl:BLICA DE HONDUIUS - TI!:<; IJCJ<;A 12 I>F. .JUNIO DF.L 2010 Nn. 

CER'lU'ICACIÓN 

F.l infrascrito, Secretario General de la Secretaria de 

Estado en los Despachos de Gohcrnaciún y Justicia: 

CERTU'ICA. La Resolución que literalmente dice: 

"RESOLUCIÓN No. 734-2008. EL SECRETARIO DE 

ESTADO E~ LOS DESPACHOS DE GOBERJ\" ACIÓN 

Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen

tral, veintisiete de mar/.o de dos mil ocho. 

V 1ST/\: Para dictar la snlicitud presentada ante esta 

Secretaria de Estado, con fecha veinticinco de febrero de 

dos mil ocho, misma que corre a Expediente No. PJ-

25022008-351, por el Abogado JORGE RAMÓN 

Mt:RILLO ZÜNIGA, qtlien actúa en su condición de 

Apoderado Legal de la "J tNTAADl\U~ISTRADORADE 

AGtA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA Vll..LA 

LA ESTAJ\"ZUELA", con domidlio en la colonia Villa 

La Estanzuela, de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, departamento de francisco Morazán, 

contraída a pedir el otorgamiento de r.u llcrsonalidad 

Jurídica y aprobación de estatuto~ a favor de su 

representada. 

CO~SIDERANDO~ Que el Artículo 247 de la 

Constitució11 de la República señala que: ''l ,os Secretarios 

de Kllladu son colaboradores del Prc'lidcnlc de la 

República en la orientación, coordinación, dirección y 

supervisión de los órganos y entidades de la administración 

pública nacional, en el área de su competencia". 

CONSIDit3RA1\DO~ Que el Artículo 44 del 

".HINTA ADMINISTRADORA DF.. AGUA Y 

SANEAl\UE~TO DE LA COLONIA VILLA LA 

ESTANZlJELA". 

CONSIDER.<\NDO: Que la Alcaldía Municipal del 

Distrito Central, expresó que en el libro de regisn·o se 

encuentra registrada la Junta Administradora de Agua y 

Saneamiento de la cnlonia Villa 1 .a Esranzuela. tal como 

consta en el expediente de mérito. 

CONSIDER.<\NDO: Que mediante Acuerdo Ministe

rial Ko. 200-A-2008 de techa 11 de febrero de 2008, el 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, delegó en el Subsecretario de Estado en el Ramo 

de Ju!o>l1cia, .IOSf:. RICARDO LARA WATSON, la faeullad 

de linnar Rcsoluciuncs de Exlranjcda y trámites varios; 

asimismo, subdelegó en el citado fw1cionario la t1rma de 

Resoluciones de Persoanlidad Jurídica y de 

1\aturalización. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia, en uso de sus 
facultades y en aplicación a lo establecido en los Artículos 

245 numeral 40) de la Constitución de la República; 18, 

34, 35, 36, 37, 3K y 39 del Reglamento General de la Ley 

del Sector Marco de Agua Potable y Saneamiento; 44 nu

meral6) del Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Competencias del Poder Ejecutivo; 8, 116, 120, 122 de 

la 1 .cy General de la Administración Pública; 83, 84 ·de 

la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RE S U E LV E: 

.Reglamento de Organización, funcionamiento. Y . PRIMERO: Se concede Personalidad Jurídica a la 

Competencias del Poder Ejecutivo, establece las materias ••JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 

de competencia de la Secretaría de Gobernación y Justicia. SANEA:\IIENTO DE I,A COLON lA VILLA LA 

ESTANZUU,A", con domicilio en la ¡;olonia Villa La 

CONSIDERANDO: Que la Cnidad de Servicios Le

gales de esta Secretaría de Estado emitió dictamen número 

U.S.L. 717-2008 de fecha tres de marzn de dos mil ocho, 

pronunciándose favorable porque se conceda Personalidad 

Jurídica y aprobación de estatutos a la denominada 

Ustanzuela, de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central. departamento de Francisco Morazán. 

SEGtNDO: Se aprueban los cslatutos de la 

denominada "JlTNTAADMINISTRADORA OF. AGlJA 
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REPUBLICA DF. IIONDURAS • TI!X~UCI<;A I D}:L 2010 No. 

Y SA~EAMTENTO DE LA COLONIA VILLA LA 

ESTA NZUELA" quedando de la fonna siguiente: 

ESTATIJTOS Dt:: LA "JUNTAADMJ~ISTRADOR.A 

DEAGl'A Y SANEAMIENTO DE LA COLON lA 

VILLA LA ESTANZU !<~LA, Mli~ICIPTO DEL 

DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 

FRANC1SCO MORA7.ÁN 

CAPÍTULO 1 

CONSTITlJCIÓ.l\, DENOMINACIÓN,DURACIÓ.l\ Y 

DOMTC JUO 

Artícu lo 1.- Se constituye la o rganización cuya 

denominación será: ".JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGUA Y SA~AMIT.~"TT OE LA COLO~IA VILLA 

LA.ESTANZL "E LA, M1 JNJCI PIO DELDJSTRITO CEI\

TRAL, DEPARTAME-NTO DE FRAI\CISCO 

MORAZAN", como una a~ociaciún de servicio comunal, 

de duración indclinida, sin fines de lucro y que tendrá 

como finalidad obtc:ncr la parti cipación efectiva de la 

comunidad para la co ns trucc ión, operación y 

mantenimiento de l sistema de agua potable de acuerdo con 

l a'> nom1as, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 

establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 

Saneamiento y su reglamento efectuando trabajo~ de 

p romoción y educación sanitaria ambiental, entre los 

habitantes de la colonia Villa La Bstnnzuela, municipio del 

Distrito Central, departamento de Francisco Morazán. 

Artículo 2.- El domic ilio legal será en la colonia Villa 

La Eslar_tzucl a, munici pi o de l D istrito Centr~l, 

departamento de Francisco Y1orazán y tendrá operación 

en dicha comunidad proporcionrutdo el servicio de agua 

potable. 

Articulo 3.- Se considera como sistema de agua el 

área delimitada y protegida de la micrncucnca, las obras 

físicas de captación, conducción, a lmacenamiento y 

·distribución de agu~ construidas por la" comunidades con 

fines de salud y las coru>trucciones físicas para obra y 

saneamiento comunal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULOII 

DE LOS OB.mTIVOS 

Artículo 4.- El fin primordi a l de los presentes 

Estatutos es regular el nonnul func ionamiento de la Junta 

Adm inistradora de Agua y los di fcrcntes Comités para la 

administración, op¡;racíón y mantenimiento del s istema. 

Artículo 5.- La organización tendra los siguientes 

objetivos: a.- Mejorar la condic ión de salud de los 

abonados y de las comunidades en general. b.- Ascgumr 

una correcta administración del s istema. c.- Lograr un 

adecuado mantenimiento y operación del Sistema. d.

Obtener asistencia en capacitación para m~jorar el servicio 

de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar 

el servicio de abastecimiento de agua potable. t:- Velar 

porque la población use y maneje el agua en condiciones 

h igiGn icas y sanitarias en Jos hogares de una manera 

racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar 

la nsistet1cia técnica necesaria para mantener 

adccuadamenLe el :;ist~ma . h.- Realizar labores de vigilancia 

1.:11 todos los componentes del sistema (de microeucm;as, 

el acucd ucLu y saneamiento básico) . i. - k !Cgurar la 

sosteni bil idad de lo8 ~crvicios de agua potable y 

saneamiento. 

Articulo 6.- Para el logro de los objetivos indicado::;, 

la organización podrá realizar las siguientes actividades: 

a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa 

mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 

concepto de c.uotas extraordinarias . b.- Establecer 

programa-; de capacitación permanentes a fin de mejorar 

y mantener la salud de los abonados. c .- Aumentar el 

patrimonio económico a fin de asegurar una buena 

operación y manlcnimicnto del sistema. d.- Gestionar '.( 

cana l izar recursos financieros de entes nacionales e 

internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras 

instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. 

t:- Prnmovcr la integración de la comunidad involucrada 

en el sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área 

de la microcuenca." h.- Reali~ar cualquier actividad que 

tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 
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CAPÍTULO ID 

m: LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEVIBROS 

Artículo 7 .~ La .J unta Administradora de Agua tendrá 

las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, 

b, _. Activos: :V.íembros Fundadores: Son los que 

suscribieron el Acta de Constitución de la Junta 

Administradora de Agua. Miembros Activos: Son los 

que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 

clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.

F-legir y ser electos. c.- Presentar iniciat ivas o proyectos 

a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que 

beneficien la adecuada gestión de los servicios. e.

Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en 

la calidad de los servicios. f. ~ Recibir avisos 

oportunamente de las intenupciones programadas del 

servicio, de las modificaeionc:s en la tarifa y de cualquiér 

evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del 

servicio t¡uc recibe. 

Artículo 9.~ Son obligaciones de los miembros: a.

Cunectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso 

adecuado de los servicio::;, sin dru1ar ni poner en riesgo la 

infraestructura. 

CAPÍTULO IV 

DE- LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación 

y mantenimiento en el ámbito de todo d sistema estará a 

CaTgo de: a.~ Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. 

c.- Comités de apoyo integrada por: a. - Comité de 

Microcuencas: b.-Comité de Operación y Mantenimiento. 

c.- Comité de Saneamiento; y. d.- Comité de vigilancia. 

OEI, 2010 No. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Articulo 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad 

a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados 

debidamente convocados. 

Artículo 12.~ Son funciones de la /\samblea de 

Usuarios: a.- Hlegir o destituir los miembros Directivos 

de la Junta. b.-Tratar Jos asuntos relacionados con Jos 

intereses de la Junta. c.- Nombrar las comisiones o 

c-omités de apoyo. 

DE LA JUNTA D1REC.TIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Csuarios la 

Junta nirectiva, es el órgano de gobierno más importante 

de la Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones 

por un período de dos años pudiendo ser reelectos por un 

.período más, .ejerciendo dichos cargos ad honorem. Para 

ser miembro de la Junta nirectivn deberá cumplir con los 

requisitos establecidos en t'os Artículos 36, 37 del 

Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 

Potable y Saneamiento, estará confom1ada por ~iete (7) 

miembros: l.- Un Presidente(a). 2.- Un Vicepresidente. 

3.-. Un Sccrctario(a). 4.- Un Tesorero(a). S.- "Cn f iscal. 

6.- Un Vocal Primero; y, 7.- Un Vocal Segundo. 

Artfcolo 14.- La Junta Directiva. tendrá las siguientes 

funciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y 

egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. 

c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 

básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. 

u.- Realizar los cobros de tarifns mensuales y demás 

ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en 

· la comunidad. c.- 1 )epositar los fondos provenientes de 

las recaudaciones de cobros de l.ari fa y demás ingresos en 

efectivo proveniente del servicio de agua en In cotmmidad. 

1'.- Presentar infonnes en Asamblea General de abonados 

cada tres meses. g.- Cancelar o superar el servicio de 

agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos 

de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones 

de protección y reforestación de la microcucnoa. i.- Vigilar 

el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de 

los abonados. 
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- Artículo 15.- Para tratar los asuntos rdat.:innados con 

el sistema y crear una cornLmicación y coordinación en su 

comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente 

en fotma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 

Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez 

por mes. 

Artículo 16.- Son atribuciones del PRESIDE:"JTE: 

a.- Convocar a sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las 

sesiones. c.- Elaborar con el Secretario la agenda. d.

Autorizar y aprobar con el Secretario las Actas de las 

sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo 

ducLtmcnto que implique erogación de fondos. f.

Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta 

Administradora. 

ArHculo 17.- Son atribuciones del 

VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso 

de ausencia temporal o definitiva., en este último caso se 

rcqt!Crirá la mayoría simple de la Junta Directiva. b.

Supervil;ará las comisinncs que se asignen. c.- Las demás 

atribuciones que le asigne la JUnta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 18.- Son atribuciones del SECRETARIO: 

a.- Llevar el libro de Actas. h.- Autorizar con su tinna las· 

actuaciones del Presidente de la Junta, excepto con In 

relacionado con el dinero. c.- l~ncargarsc de la 

correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. 

e.· Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo 

de la Junta Administradora. g.,. Manejo de planilla!; de 

mano de obras. 

Articulo 19.- Son atribuciones del TESORERO: F.s 

el encargado de manejar fondos y archivar documentos 

que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar 

los fondos provenientes del servicio de cnntrihuciones y 

otros ingresns destinados al sistema. b.- Responder 

solidariamente con el Presidente del manejo y custodia 

de los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria 

o de 1 sistema cooperatí vista. c.- Llevar al di a y con claridad 

el registro y control de las operaciones que se refieren a 

entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta 

DEL2010 No. 

(libro de entradas y salidas, talonario d~ recibos, de 

ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- TnfomUJr 

mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento 

económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la 

municipalidad. c.- Dar a los abonados las explicaciones 

que soliciten sobre sus cuentas. J:- Llevar el inventario de 

lo~ bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el 

Presidente toda erogación de fondo~. h.- Presentar ante ia 

Asamhlca un inl'orme de ingresos y egresos en forma 

ti'Ímestral y anual con copia a la municipalidad. 

Artículo 20.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es d 

encargado de liscalizar los fimdos de la organización. b.

Supervisar y coordinar la administración de lns rondos 

provenientes del servicio de contribuciones y otros 

ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los 

miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que 

se encuentre en la administración de los rondos n hienes 

de la Junta. d.- Llevar d control y practicar las auditorías 

que sean necesarias para obtener una administración 

transparente de los bienes de la Organización. 

Artículo 21.- Son atribuciones de los VOCALES: a.

Oesernpeñar algún cargo en fonna transitoria o pennancntc 

que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 

convocar a la Asamblea. b.-El Vocal 1 coot·dinará el Comité 

de Saneamiento Básico. c.- El .Vocal 1l coordinará el 

Comité de Microcucnca y su:s funciones se especitican]n 

en el Reglamento respectivo. 

DEL COMITÉ DE VIGILANCL\ 

Articulo 22.- Dent.ro de la Junta Administradora 

desempeña un papel muy importante para el éxito de las 

actividades administrativas de operación y manll:nimicnto 

del sistema, el Comite de Vigilancia. que se encargará de 

controlar y vigilar permanentemente todas las actividades 

que se realicen en la Junta. Serán sus funciones: a.

Comprobar la exactitud de los inventarios y estados 

financiero~'.. h.- Verificar el dinero de caja cada vez que 

estime conveniente. c.- Vigilar que t.odos los ·abonados 

cumplan con sus obligaciones. d.- Fiscalizar las actividades 
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realizadas por los miembros de la Junta. e.· Auditar y 
supervisar las cuentas de recaudación proveniente de los 

abonados. f.- Comprobar los gastos efectuados por la Junta. 

g.- Verificar el trabajo realizado por lus fontaneros y!o 
mano de obra calificada y no calificada. h.- Fim1ar los · 

documentos administrativos que den fe de aceptado a los 

informes del Presidente y Tesorero. i.- Vigilar la bodega. 

DI!: LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 23.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 

comités de apoyo: a.- Comité de operación y 

mantenimiento. b.- Comité de microcuenca. c.- Comité 

de saneamiento. 

Articulo 24.- F.stos comités estarán integrados a la 

estructura de la Junta Directiva, su función especifica es 

la de coordinar todas la'l labures de operación, 

mantenimiento y con&ervación de la microcuenca y salud 

de los abonados en el tiempo y forma que determine la 

Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar 

sus funciones especificas y estructura interna, 

oportunamente se emitan, debiendo &icmprc incorporar 

como miembro de los Comités de Operación y 

Mantenimiento y de microcucnca al Alcalde Auxílíar y al 

Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de 

Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

ArtícuJo 25.- Los recursos ccnnómicos de la Junta 

Administradora podrán constituin.c: a.- Con la tarita men

sual de agua, venta de derecho a pegue, multas así como 

los intereses capitalizados. h.- Con bienes muebles o 

inmuebles y trabajos que apo1tan los abonados. c.- Con 

las instalaciones y obras flsicas del sistema. d.- Con 

donaciones. herencias, legados, préstamos, derechos y 
privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

Artículo 26.- l.os recursos económicos de la Junta 

Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 

operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 

sistema. 

I)EL 2010 No. 36 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQU 1 DACIÓl" 

Artículo 27.- En caso de disolución y liquidación de 

la Junta de Agua y Saneamiento, los bienes de ésta serán 

donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 

siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 

señale laAsan1bleade Usuarios, cumpliendo asimi!'lmo con 

lo estipulado en el Código Civil para su disolución y 

liquidación. 

CAPÍTULO VD 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 28.- El ejercicio tinanciero de la Junta 

Adminif>tradora de Agua y coincidirá con el año fiscal del 

gobierno de la República. 

Artículo 29.- Los programag, proyectos o aclividadex 

que la Junta ejecute no iran en detrimento ni entorpecerán 

las que el Estado realíce, por el contrario llevarán el 

propósito de complementarlos de común acuerdo por 

disposición de este último. 

Artículo 30.- La presente resolución deberá 

inscribirse en el RcgisLm Especial del Instituto de la 

Propiedad de conformidad con el Artículo 28 de la Ley de 

Propiedad. 

Articulo 31.- Los presentes estatutos entrarán en 

vigencialuego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, 

publicados en el Diario Oficial La Gaceta, con ]as 

limitaciones establecidas en la Constilueiim de la 

República y las leyes; sus refctrmus o modificaciones se 

someterán al misnm procedimiento de su aprobación. 

TERCERO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGUAYSM'EAl\UENTODE LA COLONIA VILLA LA 

ESTA:"fZUELA", de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 
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número 770-i\.-2003 tiene la obligación de presentar a la 

Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia iníormes anuales sobre las actividadc&, Estados 

Financieros, Balances Generales, evaluaciones sobre lo:;; 

programas y proyectos desarrollados y cualql!ier otra 

información requerida, a más tardar el último día de febrero 

de cada año bajo el apercibimiento de que si no da 

cumplimiento con lo ordenado se procederá a la 

cancelación de la Personalidad Jurídica. 

CUARTO: La "JU~TAADMINISTRADORA DE 

AGUA Y SANEAMIENTO DE LACOWNIA, Vll.LALA 

I!:STANZUELA", "lendrá de acuerdo con lo ordenado en 

los Artículos 4 y 5 de la T .ey de Trampareneia y Acceso a 

la Información Púh lica como obligación brindar 

información linanciera a cualquier persona que tenga un 

legítimo interés en ella. 

QUINTO: Transcribir la presente resolución, a la 

Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 

(URSAC), con el propósito de registrar y dar seguimiento 

a las actividades que reali za la Junta Administradora de 

Agua y Saneamiento de la colonia Villa La Estanzuela, con 

el fin de asegurar q ue !>e cum plan los objetivos q ue 

pe rsigue la organi7.ac ión a la que se le concedió la 

Personalidad Jurídica. NOTIFÍQUESE. ("') .lOSÉ 

RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE 

ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (F) JUAN 

CARLOS 8 RRGANZA GODOY, SECRETARIO 

GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los dieciséis días del mes de julio de 

dos mil ocho. 

JUAN CARLOS BERGANZA GODOY 

SECR.ETARlO GENERAl , 

12 J. 2010. 

DEL 2010 No. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascr ita. St!cret11ria de l Juzgado Primero de Letra~ Secciona] 
de Ju!Jcatpa, Olancho, al pub lico en general y p nra e fectos de ley. 
HAC'Jo: SABER: Que en fecha veintidós de abril del allo dos mil diez, se 
pre5entó a este Despacho la Abogada CLAUDIA GlLLI::RMINA 
MARADlAGA, en su condi_ción de representante legal del señor LUI:S 
ARMANDO CARBA.IALGOMEZ,solicitanélo TITULO SUPLETORIO, 
<k 1 siguiente bien inmueble: Un terreno de su legítima propiedad ubicado en 
las Vegas del rlo Guayape, en la aldea de Punuare,jurisdicción de Juticalpu, 
O lancho, de un terrenn de fonna irregular, el cual tiene una área total 
de 10.60 manzana~, med.idas y colindanc io.s s on las siguientes : .Al 
NORTE, dd punto 1-2 m 1de 7 9.03 me tr()s y colinda con RAMO N 
MOLINA , con un quiebre de \lone a Oc.<~te que va del punto 2-3 que mide 
47.48 Mts.,del punto -1 -4 mide 104.02 Mis., dd pWllo4-5 m ide 106.82 
Mts., de l punto 5-6 mide 93.72 ~ts. y colinda l.ll.m Cl;:SARAUGUSTO 
PADILLA M., otro quiebre de SUR a OESTE en fonna de pico que va 
del punto 6-7 que mide 18.03 MLs., y de l punto 7-8 siempre el mismo 
rumbo mide 100.85 :vlts., que colinda con playa del río, otro quiebre en 
fomta de piwde S!fR a h STE, que va del punto8-9 que mide: 139.06 Mts., 
dt:l punto9·1 O mide 75.48 Mts .. del punto l 0· 1 1 mide 145.64 :vlts.,que 
colinda con rio Guayape, fonnando una cuchi lla que parte del rum hu 
F. STE hac ia el NORTE, qut: v11 de l punto 1 J- 12 que mide 99.12 Mt~ .• del 
punto 12 · 13, 56.32 Mts. , del punto 13·1 4 mide 124 .60 Mts.; del punto 14- 1 
mide 72.36 Mts., y colindaron MARCIAL ANTONIO MARAI>IAG I\, 
d icho terreno lo 11dquirió por mera puse~ion y tenencia hac e 
aproximadamente más de catorce af'los, por carecer de título de domini., 
inscrito, de manero. queo lns he pnseído en forma quieta, pacífica y n-o 
llltcrrurnpida;pormils de diczaf\os.· Se ofrece información testifical d e 
los señores CESAR 
AU(;lJSTO PADILLA MOYA, MARCIALANTONIO l'>'lARADIAGAy 
NORBERTO PAVÓN :\10LI N A. 

JuticalpR, 03 de j un io del afí n 2 010 

AZUCF.NA Pr.RDOMO )IEJIA 
SP.CRETARlA 

12 J .• l2J.y l2 A.2010 

.JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTE~CIOSO ADMINISTRATIVO 

A V ISO 

El infrascrito, SccretaFio del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Adminislralivo en aplicación al .Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha once de 
marzo del dos mil diez, interpuso demanda en esta judicatura 
con orden de ingreso número 104-lO,promovida por la señora 
MTRNA ELIZABETH BARDA LES PADILLA, contra el 
Estado de Honduras a tr1:1vés de la Secretaría de Industria y 
Comercio, para que se declare la Nulidad de un Acto 
Administrativo.- Reconocimiento de una situaciónjurídica 
particular individualizada.- Adopción de medíc.las necesarias 
para su pleno restabl ecim iento entre e ll as el pago de 

. prestaciones e indcm ni7.a.ciones laborales. - Vacaciones no 
disfrutadas doblemente remuneradas.- A título de daños y 
perjuicios, los salarios dejados de percibir.- Derecho.~ 
adquiridos.- Rclaciooat.lo coo el Acuerdo Número Ot19-
2010, de fecha 24 de febrero de 2010. 

12 J. 2010 

CINTHIA G. CENTENO 
SECRETARIA POR T .EY 
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Cf.RTIFICACIÓN 

El infrascrito, S~.-"t: rctario General de la Secretaría de Estado 
en Jos Despachos de Gobernación y Justiei~ CEI~TIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RF.SOIXCION No. 2335-
2008. SECRETARi~DE ESTADO F.~ LOS DESPACHOS 
DE GOBF.R~ACJÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, diecisiete de noviembre de dos mil ocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Oespachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha treinta un uno de julio de 
dos mil siete, misma que currg a Expediente !\o. PJ-31972007-
68 1, por. el Abogado A~DRES PORFIRIO HERNANDEZ 
RODRIGURZ, t:n su carácter de 'Apoderado T.egal de l 
PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO })~ L A 
C0:\1U!'IIOAD BOSQUES DF. CHOLOMA, con domicilio 
en la comunidad Bosques de Choloma, municipio de Choloma, 
depanamento dt: Cortés, contraída a pedir el otorgamiento de la 
Personalidad J wídicu y aprobación de sus estatutos. 

,RESUI XA: Que d peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RRSULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaria de Estado, quien e mi lió dictamen favorable 7\ o. 
U .S.l.. 2772-200X de fecha 04 de septiembre de 2008. 

CONSIDERANDO: Que e l PATRONATO PRO
ME.JORAMJENTO DE LA COMllMUAD BOSQUt:S DE 
CHOLOMA, se crea como asociación ci vi 1 de benet1cio mutuo, 
cuyas disposiciones esta!Utarias no contrarian las leyes del país, 
el orden público, la moral y las buena!'. costumbres por lo que es 
procedente acceder ¡¡Jo solicitado. 

CO~SIDERANDO: Que el Presidente de la Repúblicn 
em itió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisiim de este acto adm inistrativo de 
confonnidadconlosArtículos 11 , 16, 1!6, 117, 119,120 y 122 
de ]a T .ev General dt:la Administración Pública. A rticulos 83 y &4 
de]~ Ley de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERAT\.1}0: ()uc mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, de legó en e} 
.Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, .TOSE 
RICARDO LARA WATSON, la facul! ¡¡d de firmar 
Resoluciones dt: Extranjerías y trámites varios; asimismv, 
subdelegó en el citado funcionario la finna de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de :'\laturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO OE ES' lADO EN T .OS 
DESPACHOS DE GOBERl\ ACIÓN Y JlJSTI ClA, en uso de 
la atribución Constitucional cstahlecida en el Articulo 245 nu
mt:nll40 de la Constitución de la República, y l."Il aplicación de 
lo:; Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 
de la l .ey General de la Administración Pública, 44 número 6 del 
Oe creto PC\1-008- 97 cont entivo del Reg lamento de 

O DJ:L2010 No. 

Organi7.ación, l'uncionamiento y Competencias del Poder 
EjccutiVt); 62 rcfom1a.do de la Ley de Municipalkladt:s. 

R E-S U ELVE: 

PRIME.RO: Cnnceder Penunalidad Jurídica a l 
PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO DE LA 
COM lll\"IDAD ROSQUES llECHOL.OMA, con domicilio 
en la comunidad ilosques de Choloma, ·mwricipio de Choloma, 
departamento de Cortés y aprobar sus ustatutos en In forma 
siguiente: 

FBTATllTOS DRL PATRO~ATO PRO
ME.JORAMit:!\TO DF.l,A COMUNIDAD ROSQUES 

DECHOLOMA 

CAPfTULOI 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DIJHACIÓN Y 
DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Con la denominación de: Patronato Pro
Mejoramiento de la c.omunidad Bosques de Choloma, se 
constituycunaorganizacióncomw1al,deduraciónindefinida.,cuyo 
domicilio será, la comunidad Rosques de Choloma, municipio de 
Choloma., departamento de Cortés. 

ARTÍCU LO 2.- El Patronato Pro-Mejoramiento de la 
comunidad Bosques de Choloma, se regirá por los pn::scntcs 
estarutos, por la Ley de Munici~lidadcs de Honduras y por ht::> 
demás leyes y re~t1l.'11lns relacionados con la actividad comunaL 

CAPÍTULO 11 

DELOSOBJETIVOSDF.LPATRO~ATO 

ARTÍCULO 3 .- Son objetivos del Patronato: a .- Contribuir 
a mejorar el nivel de vida y condiciones sociales de los habitantes 
de la comunidad Bosques de Choloma, a través de actividad es 
de tx:neficio colectivo. b.- Proeurar la urúdad de tudüs los vecinos 
de la comunidad Bosques de Cholnma. c.- Organizar el trabajo 
comunal, mediante una planili~a.ción adecuada y jerdnj_uización 
de las necesidades colectivas de la comunidad. d.- Fornt:nlar la 
capacitación comunitaria, tendiente a n1lmtcnl.T y rnejornr el medio 
ambiente. c.- Búsqueda de soluc iones a los problemas de 
mejoramiento y construcción de vivienda, así como la obtención· 
de recursos para la construcción de las mismas. f.- Desarrollar 
progr.unac; de capacitación en a<; untos organizativos, artísticos y 
derortivos. g.- Aprovechar adecuadamente la ayuda estatal en 
aque llos proyectos de mayor impacto comunal. h.- Brindar el 
apoyo m:ccsario a aquella~ actividades del sector público y 
prhado que d~jen beneficio a los habitantes de la comunidad 
Bosques de Choloma. i.- Establecer relaciones armoniosas con 
la Municipalidad de Choloma, departamento de Cortés, a fin de 
trabajar manc(Jmunadamente en el desarrollo de la eomurúdad 
Bosques de Choloma. j .- Gestionar la construcción de obras que 
heneticien a la comunidad. k.- FJabornr y ejecutar programas de 
orientación y protección de la juventud para evitar que lani.isma 
caiga en manos de la drogadicción y organizaciones ilícitas. 1.
Elaboraciún de proyectos comunitarios de protección y 
mejoramiento del medio ambiente. 
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CAPITULO 111 

DE LOS MIEMBROS, DEBERES Y DERECHOS DE 
LOS AFILIADOS AL PATRONATO 

ARTÍCULO 4.- D e los miembros de l patron~to. Se 
comideran miembros del patronato, todas las personas que n:sideu 
permanentemente en la comunidad Bosques de Choloma y que 
se encuentren en los libros de registros del Patronato. 

ARTÍCULO 5.- Dentro del patronato se identifican tres 
categorías de miembros: a.-~ miembros Din:ctivos: Son aquellas 
personas que en sesión dcl\samhleaúen<..'ml han sido designados 
miembros de In Junta Directiva, debidamente j uramentadas e 
inscritas en el libro de acta<; correspondiente que al efecto lleva el 
patronato. b.- MicmhrosActivos del Patronato: Son todos los 
vecinos que residen permanenten1ente en la comunidad Bosq ucs 
de Choloma y que conforman la Asamblea General y que 
participan en la toma de decisiones tr.tSccndcntales y programas 
que promueve la Junta Direct iva. c.- :\lfiembros 1 Ionordrios: Son 
aquellas personas naturales o juridicas que en reconocimiento de 
su proyección comunal, sean reconocidas por la Junta Directiva y 
aprobadas por la Asamblea General de miembros, sean éstos 
nacionales o extranjeros. 

AIUÍCUI.O 6.- Para ser miembro del patrOI1l:llo se requiere: 
a.- Ser vecino de la comunidad Bosques de Choloma. h.- Ser 
mayor de veintiún años. c.- Ser de reconocida honredez y but.'fla 
conducta. d.- Demostrar interés por la defensa de los intereses 
comunales. c.- No ser miembro acl ivo de otro patronato. f. -~o 
tener cuentas pendientes con la justicia. 

ARTÍCl!LO 7.- No podrán perteneo.xr ni ser miembros de.:! 
patronato: a.- Los que no vivan en la comunidad. b.- Los que 
tengan cuentas pendientes oon la J usticía. c.- Los que est('!l inscritos 
L'Tl otros patronatos, mientras no presenten el ret iro del mismo. 
d.- J .a~ personas que p;..Ttene?.can a giupos irregulares, prohibidos 
por la ley. 

ARTÍCULO 8.- Son deberes de los mü.:mbros: a.- Cumplir 
y hac.er cumplir !iclmcnte los presentes estatutos, reglamentos, 
acut.-rdos de la Asamblea General, y demás leyes que regulan los 
patronatos comunales. b.-Vigilar permanentemente el debido uso 
y racionali:a:LCión de los recurso~ y bienes del patronato. c.-Asistir 
puntualmente a las sesiones Ordinarioas y Extraordinarias 
convocada." legalmente. d.- Desem¡:x.i1arcargos dictx:tivm; ).' fonnar 

· parte de las comisiones que le fueren dc:.1gnadas. c.- Participar 
en todas las actividades que eleven el nivel socio-ecoJ1Ótnic.o y 
cultuml de los habitantes de la comunidad Bo::;qucs de Choloma. 
f.- MéUltencr estrechas relaciones con todos los vecinos de la 
cmmmidad. g.- Mantener el orden y disciplina durunte el desarrollo 
de las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

ARTÍCULO 9.- Son derechos de los miembros del 
patronato: a .- Participar con voz y voto en las Asambleas. b.
Elegir y ser e lecto a cargos directivos. c.- Conocer de toda~ 
las actividades que real iza e l patronato. d.- Defenderse 
personalmente o por medio de un representante del patronato 

cuando se formulen cargos en su contra. e.- Conocer 
periódicamente los resultados de las gestiones que realice la 
Junta Directiva. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS OE DIRECCIÓN DEL 
PATRONATO 

ARTÍCULO 10.- Se establecen los siguientes órganos de 
dirección: a.- T ,a Asamblea General, como la máxima autoridad · 
del patronato. b~- La Junta Directiva como úrgano ejecutivo 
del patrona to. c.- La Fiscalía, como órgano de contro l y 
fiscalización del patronato. 

ARTÍCULO 11.-De la Asamblea General. l.a Asamb lea 
General será la máxima autoridad del patronato y estará 
constituida por todos los m iembros afiliados al mi~mo. La 
i\samblea General tendrá las atribuciones siguientes: ll.- Elegir 
en sesión Ord inaria la Junta Directiva del patronato. h.
Designa r representantes especiales para el desarrollo de 
actividades comunitarias. c.-Aprobar el iniom1e de egresos e 
ingresos, as! como el plan detrab~io y proyecto de presupuesto. 
d.-Decidir sobre las sanciones que deban aplic.an>e a los miembros 
del patronato. c.-Decidir sobre l.adisolue ión del patronato. f.
Aprobar o improbar, el informe general de actividades qLJc 
presente la Junta Directiva. g.- Aprobar la ejecución de 
proyectos p<:llltd m~joramiento de la comun.idnd. h.- Aprobar 
o improbar. el informe que presente la Fiscalia del patronato. i.
Re.solver todos aquellos asuntos no contemplados en estos 
Estatutos y que sean de interés parad patronato. 

ARTICULO 12. La Asamblea General Ordinaria, se 
reunirá cada seis meses, en los primeros quince días del mes de 
diciembre y del mes de junio respectivamente y en tonna 
Extraordinaria, cuanU!s vece~ sea necesario , el quórum requerido 
para que la Asamblea Gcn<.Tdl Ordinaria sea ínstalaili!, será de 
la mitad más uno de sus miembros, en primera convocatoria y 
en segunda convocatoria con los miembros asistentes a la IDÍl;ma. 

ARTÍCULO 13. La Asl:lffiblea Gene ral Extraordinaria, se 
n:unirácuantas veL'CS sea necesario y el quónun requerido para 
su inslalaeión será lamayoriacalificada, es decir, las dos tcrccm 
partes de sus miembros afiliados al patronato, pero en caso de 
que no se logre d quórum requerido, podrá instalarse con u n 
número de asistentes, que no sea inferí oral número de miembros 
que constituyeron el patronato. 

ARTÍCULO 14. LaAsrunblea General P.xtraordinaria, será 
convocada por la Junta Directiva, por lo menos con tres dfas 
de anticipación, a la fecha en que deba celebrarse la misma. La 
Asamblea General Extraordinaria tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Conocer y resolver aquellos casos en que por 
su urgencia no podrán esperar ser conocidos por la Asamblea· 
General Crdinaria. b.-Aprobar la disolución y liquidación del 
patronato. c.- Discutir y aprobar las reformas a los presentes 
Estatutos. d.- L1aprobacióndcproycctos que deban realizan;e 
de emergencin. e.- La des tiluciún y sustitución de miembros 
que por cualquier causa hayan vacado de laJ unta Oi rectiva o 
de la Fiscalía del Patronato. 
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ARTÍCUW 15. De la Junta Direcliva. La .Junta Directiva 
es el órgano e_i ccuLivo del patronato, ser.i electa por l.aAsrunblea 
General Ordinaria, durará en sus funciones un <U1o, pudiendo 
ser red cela por un periodo más y estará integrada de la :;iguicnte 
mam:r..t: Un Presidente; un Vicepresidente; un Secretario; un 
Tesorero y tres Vocales. La.f unta Directiva tendrá las atribuciones 
sig uientes: a.- Representar al patronato ante instituciones 
públicas y privadas así, como ante personas naturales u juridicas, 
a través del Presidente del patronato. b.-Cumplir y hacer cumplir 
los presentes estah.¡los, reglrunentos.rcsolución de la Asamblea 
General y demá<; leyes relaciOJ'k1das con el desarrollo comunitario. 
c.- Celebrar sesiones ordinarias wlll vez al mes y extraordinarias 
cuantas veces sea nec1:sario. d.- Orientar las acti\-idades del 
patronato de acuerdo con los objetivos del mismo. c.
Comparecer ante las autoridades públ icas del Estado, 
solicitando proyectos de desarrollo comunitario. f.-Gestionar 
l,a adquisición de bienes muebles e irutlLlcblcs que beneficien a 
la comunidad. g.- Convocar en lcg-dl y debida forma a sesiones 
de . .<\s<tmblea General Ordinaria y Extraordinaria. h.- Responder 
por sm; actos. ante laAsambka General, por el incumplimiento 
de los Estatutos, Reglamentos y Resoluciones de la 1\.sambJea 
General. 

ARTÍ CU LO 16. La Junta Oirectiva, convo~:ará la 
Asamblea Genera l Ordinaria, con treinta (30) días de 
anticipación a la fecha en que finaliza su periodo para el cualii.lc 
electa. con e l propósito de rendir el informe del período de su 
gestiónadministmtiva y elegir la nueva Junta Directiva, para el 
siguiente pcriodo, de acuerdo con el procedimiento que señalan 
estos Estatutos y !a Ley de Municipalidades de Honduras y su 
Reglamento. · 

ARTÍClJJ.O 17. Para la elección de la Junta Directiva se 
seguirá el siguiente procedimiento: a.-La Jtmta Directiva del 
patronato, al emitir la convocatoria de Asamblea General, en 
la que finali:t.a su gestión, invitaní a los vecinos de la comunidad, 
a la conformación de planillas de candidatos a ocupar cargos 
directivos en el patronato, para el :-;iguicnte período. b.- 1 ,as 
planillas de candidatos a ocupar cargos en la nueva Junta 
Oirecliva del patronato para el s iguiente período, deberán estar 
conformadas , quince días antes de la fecha en que se llevará 
acabo la elección de la Junta Dirccti va, la planilla. de candidatos 
'conformada legalmente, deherá ser in~crita a solici tud de la 
Junta Directiva y en su defecto. por los interesados en d registro 
de patronatos murúci~ correspondiente para los elec-tos legales 
subsiguientes. c.- La Junta Directiva será electa mediante voto 

, libre directo y secreto, el proceso electoral, será organizado y 
dirigido por la Junta Directi vil .saliente, en coordinación con las 
autoridades municipales que corresponda, la juramentación de 
los miembros directivos e lectos estará a cargo de las 
au1oridades municipales de su jurisdicción. 

ARTÍCU LO 18. Para ser miembrodc la Junta Directiva y 
de la Fiscalía del patronato se requiere de los requisitos 
siguientes: a.- S<.-'1' mayor de veintiún ~os. b.-Ser miembro<'lctivo 
del patronato. c.- Ser de reconocida actitud de servicio a In 
comunidad. d.- F.star en el pleno goce de sus derechos ci v ilcs . 
e.- No estar procesado por de litos connmes, al momento de 

su elección. f.- Ser de reconocida honradez y honc!>'tidad. g.
Tcner seis meses como m ínimo de ser miembro afiliado al 
patronato. 

CAPÍTULO V 

lJ~!; LAFISCAUA DEL PATRONATO 

ARTÍCULO 19. La Fiscalía del patronato, será el órgano 
de control del rrrism<l, independiente de la J lUllll Dirc<.-1iva, estDrá 
integrado por un Fiscal, un Secretario y tres Vocales electos 
por la Asamblea General, durarán en sus funciones w1añu, 
pudiendo ser reelectos en sus c-argos, por un periodo má'>, sus 
resoluciones serd.n colegiadas, y se tomarán por simple mayoría 
de votos. 

ARTÍCULO 20. La Fiscalía del patronatO tendrá las 
siguientes atribuciones: a.-Velar por el cumplimiento de estos 
Estatutos. b.-Velar por el buen funcionamiento de· la Junta 
Directiva. c.- Practicar audi torÍas por lo menos dos veces al 
aílo a los fondos del pa tronato, rindiendo el inform e 
correspondiente a la Junta Directiva y a la Asamblea Genera l. 
d.- La fiscalfa a través del Fiscal será el órgano encargado de 
representar judicialmente al patronato, para tnl efecto, otorgará 

· los poderes especiales ne~:csarios a profesion~Lcs del derecho. 
e.-Contratará a nombre del ratronalo, firmas auditoras cuando 
lo estime conveniente. f.- T .a Fiscalía será la responsable de 
solucionar los conflictos internos que se generen entre los 
miembros de la Junta Directiva, o entre los afiliado:; dd 
patronato. g,-Velará porque ~e util icen mcionalmcnte los bienes 
del patronato, presentando la.<t medidas correctivas adec-uadas. 
h.-Emitir.i los dictámenes eorrcspcmdientes sobre las sanciones 
de suspcnsi6n o expulsión, de acuerdo al Reglamento Interno, 
que se deban aplicar a los miembros del patronato que inf!'injan 
los pre:;cntcs Estatutos y ros demás leyes y reglamentos que 
regulan laactivid<'ld comunitaria. i.- Practicar arqueos de caja 
a la Tesorería del patronato y presentar informes a la Junta 
Directiva y a la Asamblea General. 

ARTÍCUJ,O 21. Los miembros de la Fiscalía del patronato, 
se reunirán ordinariamente wm.vez al mes y extnwrdinariamente 
cuando sea necesario. La Fiscalía Jlevari:Í. un libro de actas y 
acuerdos, en donde quedarán registradas totla.s sus actuaciones. 
el Secretario de la fiscalía, levantará las actfiS de ~:a da sesión, 
las que serán firmadas por el Fiscal y el Secretario. 

ARTÍCULO 22. Atribuciones de los miembros de la Junta 
Directiva del patronato. Son atribuciones del Presidente las 
siguientes: a.- Presidir la:; sc~1oncs de la Junta Directiva y d e 

' la Asamblea General. b.-Cumplir y hacer cumplir. los presentes 
Estatutos, acuerdos de Asamblea General, de !aJunta Directiva 
y demás leyes relacionada~ con la materia comunal. c.- Fim1ar 
junto con el Secretario de Actas, las convocatorias, a sesiones 
de la Asambl.ea Gmcral y de la Junta Directiva. d.- Elaborar el 
infQmle anWII de actividades de la Junta Directiva. e.-Autorizar 
con su firmn todos los pagos que efectúe el Tesorero. f.
Repre:;cntar legalmente ni patronato. g.- Preparar C()ll el 
Secretario de Actas la. agenda de la:; se:-;ione::; del patrona tO, 
fijando el orden del día, la cual deberá contener la relación de 
los asuntos que serán somclidos a discusión y ¡.¡probación de la 
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Asamblea General y \a de Junta Directiva. b.- Firmar con el 
Secretario de Actas, las actas de las sesiones de Asamblea 

· General y de la Junta Directiva i.- Proponer a !aJunta Directiva 
para su aprobación, planes y programas de desarrollo dd 
patronato. j.-Cumplir todas aquellas tareas relacionadas con 
su cargo. 

ARTÍf:t:LO 23. Son a tribuciones del Vicepresidente del 
patronato: a.-Susti tuir al Presidente en los casos de aust:ncia, 
penniso, incapacidad u otra ca usa legal y asistirá al Presidente 
en Jos asuntos que éste h: solicite, en el desarrollo de su labor. 
h .. - Llevar el censo de afiliados al patronato. b.-Coordinar lo:; 
pianes de capacitación del patronato. c.- Cumplir con todas 
aquellas tareas relacionadas con su cargo. 

ARTÍCULO 24. Son atribuciones del Secretario de Actas: 
a.- Elabor-ar conjuntamente con el Presidente, las convocatorias 
de sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamble.a Gencrnl 
y de la Juma nirectiva, con la debida anticipación. b.-Redactllr 
en forma resumidn, las actas de las sesiones, de Asamblea 
General y de la Junta D irectiva, con.->ignando las enmiendas 
solicitadas antes de su aprobación. c.- r .l evar el libro de actas 
en forma ordenada. d.- Firmar j untamente con el Presidente, 
toda fa correspondencia ofi cial que remita el pat ronato. c.
Ordenar y (cnc.r bajo su custodia el archivo general del 
patronato. f.- Dar cuenlfl:; al Presidente de todos los asuntos 
re-lacionados con el patronato, a fi n de que éste incluya en la 
agenda de trabajo del día, los pWJtos que considere importantes 
para ser tratados. g.- Firmar juntamente con el Presidente las 
credenciules qué se le extiendan a los afiliados al patronato. b.
Redactar la memoria anual de las actividades <.Id patronato, 
conjuntamente con los demás miembros directivos. i.-Extender 
Certificaciones de Punto.s de Actas que le sean requeridos. j .
Realizar personalmente todos los asuntos de su competencia, 
especil:lhncntc en lo que tenga que ver, con las publieacione:c; y 
relaciones exteriores del Patronato. k.-Contestar rigurosamente 
la correspondencia, prevía consulta y aprobación del Pre!iidcntc 
y pres ta rá toda la colaboración con los demás miembros 
directivos. 1.-Reali7ar todas aquelh:1.s actividades inherentes a 
su cargo. 

ARTÍ C ULO 25. Son atribuciones del Te:wrcro lns 
s iguientes: a.- Tener bajo su custodia los bienes y los fondns 
del patronato. b.- Lkvar la contabilidad de los fondos que 
administra en nomhre del patronato. c.- Recibir las cuota:; de 
lo s a f i 1 iados a l patro nato, extendie ndo 1 os rc ci bos 
correspondientes. d.- Verificar los pagos de las obligaciones 
del patronato. e.-Depositar los fondos que p~reiha el patronato 

. en una institución, bancaria de Jn localidad y registrar su lirma 
junto con la del Pres idente. f.- Efectuar con el visto bueno del 
Presidente, las erogaciones ha<;ta por un monto de CTKCO 
M 1 L 1 J~MPIRAS (LPS. 5,000.00); las erogaciones arriba de 
es1e monto deberán ser aprobadas por la Junta Directiva. g,
J'¡·esentar mensualmente a la Junta Directiva un estado de 
cuentas de las fi nanzas del patronato, acompañando los 
comprobantes de los gastos del mes anterior y elaborar un 
in fo rme genera l al ti nal de cada año. h.- Hacer entrega 
po rmenorizada de los libros, cuentas y demás documentos 
relacionados con la Tesorería a la fiscalía del patmnalo,cuando 
sea requerido por ésta, para practicar las auditodas, que señalan 
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esto:; Estatutos. i.-Mostrar a los afiliados al Jml:ronato, cuando 
é~tos se lo pid-m,los libros y otros documentos, que den fe del 
manejo de los fondos del patronato. j.- En caso de ausencia o 
incapacidad o cualquier otra causa legal del Tesorero, ejerct.Tá 
sus funciones el Vocal respectivo. 

ARTÍCl JI ,o 26. Son atrihuciones de los Vocales: a.- Asistir 
puntualmente a las sesiones. b.-Tomar parte activa de todas las 
deliberaciones de las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
patronato y desempeñar las funciones que se les contiere. c.
Sustituir por su orden, a los miembros de la Junta Oirectiv.a. 
d.- Pres idir las secretarías de acción y de trabajo que 
estable:lcan !a Junta Directiva. 

ARTÍCULO 27.Adcmás de los Órg<mos de Dirección 
del patronato, la Junta Directiva, en su primera sesión ordinaria, 
nombrará las comisiones auxi liares pennanentes o temporaks 
necesarias, para el l:umplimi eoto del plan de trabajo de 
de:;arrollo del pnlrona1.o, los integrantes de las comisiones serán 
rali licados por la próxima A sambléa Ueneral. 

CAPÍTt'LOV 

DEL PATRIMONIO DEL PATRONATO 

ARTÍCUI,O 28. El p~tr i monio de l pa tronato es tará 
. formado por: a.- Las cuotas ordinari<~s y extraordinaria<; que 

establezca laAsambl~ Ucneral. b.-Por legados y donaciones. 
. c.· Por los bienes que el patronato adquiera a cualquier tílulo. 
d.- Por utilidades que generen las diferentes actividades del 
patrOlltLtO. 

ARTÍC ULO 29. Es obligación de la Junta Directiva 
mantener actualizado el inventario de los bienes del patronato. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDAClÓN DE L . 
PATRO:'IIATO 

ARTÍCt;Lo. 30. Son causas de disolución y liquidación 
del patronato de la comun idad Bosques de Chuloma, las 
siguientes: a .- 'Perder la totalidad de la membresía. b.-flor 
resolución judicial. e.- Por apartarse totalmente de la actividad 
de desarrollo comunitario. d.- Por realizar actividades reñidas 
con In Ley. c.- Por decisión de las dos terceras partes de su s 
m iembros tomada en Asamblea <leneral Extraordinaria 
legalmente convocada y constituida. f.- Por la pérdida de 1 a 
Personalidad Juridica por resolución de la Secretaría de Estado 
en lo:; Despachos de Gobernación y Justic ia. 

ARTÍC!:LO 31. La disolución y liquidación del patronato 
estará a cargo de una Juntar .iquidadora, la <.¡uc estará integrada 
de la siguiente fo rma: Uos pe rsonas de reconocid H. 

honorabilidad res identes en la COMUNIDAO Bosques de 
Cho loma, electos en Asam blca Genera 1 Extraordi naria y un 
representante de la Municipalidad de"Choloma, departamenlo 
de Cortes, la Junta Liquidadora tomará posesión de su cargo 
una vez que haya s ido juramentado p or e l funci onario 
competente de In Municipalidad de su jurisdicción. 
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ARTÍCUL032. El período para la disolución y liqilidacíón 
del patronato no deberá ser mayor a seis meses, a partir de 
que la fecha en que 111 Junta Liquidadora sea j uramcntada. 

ARTÍCUL033.La Junta Liquidadora, una vez que haya 
honrado las obligaciones contraídas por el patronato, si 
sobraran bienes mueblt: e inmuebles, éstos serán doilados a 
una institución dc·bcneficencia de la comunidad, o en su defecto, 
a una institución de carácter público que señale la Asamblea 
General. 

ARTÍCLLO 34. Una vez concluido el proceso de 
disoluciún y liquidación del patronato, la Junla Liquidador~ 
deberá certificar su ·últillla resolución y sol icitar su asiento 
respectivo en el libro correspondiente, ante la Secretarí.c'l de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, al efecto de que 
se anote la nota marginal correspondiente. ante la Unidad de 
Registro y Seguimiento de las Asociaciones Civiles (URSAC). 

CAPfTI:LO VIl 

DISPOSICIONES GENERALF.S 

ARTÍCULO 35. Dado que el ingreso al patronato es libre 
y el retiro voluntario, clafili~:~do que se retire voluntariamente o 
por expulsión, en su caso, no tendrá derecho a indemnización 
o retiros de cuotas , aportadas al patronato, ni a los bienes que 
haya adquirido el mismo, en· el desarrollo integral de la 
Comunidad. 

ARTICUW 36. Entre el Tesorero, Presidente y el Fiscal, 
no podTá existir parentesco hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad, con el fin de preservar 
el correcto manejo y transparcnci1:1 de Jos fondos que por 
cualquier concepto ingre!;en al Patronato. 

ARTÍCULO .37. Las resoluciones y acuerdos de la 
Asamblt:a Ucncral, Junta Directiva y demás órganos tl.d 
patronato, se tomarán por simple mayoría de votos, excepto 
la reforma de estos Estatutos, la enaj enación de bienes 
inmuebles y la liquidación y disolución del patronato, que se 
requerirá el voto de las dos terceras par tes de sus miembros. 

ARTÍCULO 38. Todo lo no previsto por estos Estatutos, 
será resuelto por la Asamblea General , ohservando las leyes 
que rigen las organi7.aciones Pro-mejoramiento de desatTollo 
comunal. 

SEGUNDO: EL PATRO~ATO PRO-Mf..IORA
MIENTO DE LA COMUNIDAD BOSQt.:ES DF: 
CHOLO~, presentará ante la Secretar ia de Estado.~n los 
O espachos de Gobcm aciún y Justicia, los estados financieros 
auditados que reflejen los ingreso~ egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual. así como 
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
legalizado. Las herencia.~. legados y donaciones pmvenientes 
del extranjero, se sujetarán alanormativajurí<.lica imperante en 
el país, aplicable según sea el caso, a través de los órganos 
estatales consti tuidos para verificar la transparenC-ia de los 
m191105. 

TERCERO: EL PATRONATO PRO-MEJORA-
1\HE~TO DE LA COMUI'\JDAD BOSQLES D E 
C IIOLO.MA, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
IJespachos de Gobernación y Justicia , indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; 
a<;imisrno, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco 
jurídico le correspond~n a esta Secretaría de Eslado, a través 
del respectivo órgano interno veri1ic~:~ndo el cumplimiento de 
los objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: EL PATRONATO PRO-MEJORA
MIENTO OF. LA COMUNIDAD BOSQUES OF. 
CHOI.OMA, se somete a las dispo~icioncs legales y poi íticns 
e!;tahlecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos <.le 
Gobernación y J usLicia y dcmá:<. entes contralorts del Estado, 
faciliwndo cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia dr.: la administración. quedando obligada, además, 
n. rresentar informes periódicos anuales de las acü vida des que 
realicen con in:<.tituciones u organismos con los que serclaLion~1l 

en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada 

QUI~TO: La disolución y liquidación del PATRONATO 
PN.O-MEJORAMIF.NTO DF. LA COMUNmAD 
BOSQUES DE CHOLOMA, se hará de conformidad a s us 
estatutos y las leyes vigentes en el país. de la que una v~'L. 
cancelada:; l11s obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organ ización legalmente const ituida en 
Honduras que reúnaobjetivos sinülares o una de benc!ict:ncia 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de g¡uantizar el cumplimiento de las 
obligaciones y tr.:msparenciadel remanente de Jos bienes a que 
hacereterencia el párrafo primero de este mi~mo artículo. 

. ' 

SEXTO: Los prest:ntt;:; Estatutos entrarán en vigenc ia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en 
el Diario Oficial LA GACETA. con las limitacioncsestablccida<; 
en la Constitución de la Repüblica y las Leyes; sus retorrna.s o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTJ.l\110: La presente resolución tl.cbcrá inscribirse en 
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de confonn idad 
con el artículo 28 de la l ey de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a. extender JaC'.ertifieaeión de la presente 
resolución el inte resado deberá acredita r la cancelación de 
ciento cincuenta Lcmpir.as (L. l 50.00) coniom1e al Artículo 
33 dcl Decreto 1 ,egis lativo No.l94-2002, que contiene la Ley 
de Equilibrio f inancie ro y la Protección Social. 
NOTIFÍQUESI.. (F) JOSit RICAROOT .ARA WATSON, 
SUBSECRETARIO DE K~TADO EN EL RAMO O.E 
JttSTICIA. (F) :\1ARIO RENRÍQUEZ CHINCHILLA, 
SECRETARIO GF.NRRAL." Extendida en la ciudad d e 
·n:gucigalpa, municipio delDistrito Central, a los veintiséis días 
del mes de febrero de dos mil nueve. 

MARIO HE~RÍQUF.Z ClflNCIIILLA 
SECRETARIO GENERAL 

12 J. 2010 
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